
Pretensiones de la parte demandante 

— Que se declare la infracción del artículo 5 del anexo VII del 
Estatuto en relación con el artículo 20 y, consiguientemente, 
que se anule la decisión de la AFPN de 2 de julio de 2008 y 
de 8 de diciembre de 2008. 

— Que se reconozca el derecho de la demandante a la indem
nización por gastos de instalación prevista en el artículo 5, 
párrafo primero, del anexo VII del Estatuto, incrementada 
por intereses de demora desde la fecha de su devengo hasta 
la fecha de su pago efectivo al tipo fijado por el Banco 
Central Europeo para sus operaciones principales de refinan
ciación y aplicable durante el período de que se trata, in
crementado en dos puntos. 

— Que se condene en costas a la Comisión de las Comunida
des Europeas. 

Recurso interpuesto el 26 de marzo de 2009 — 
Noël/Consejo 

(Asunto F-31/09) 

(2009/C 129/38) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Isabelle Noël (Rosières-Saint-André, Bélgica) (repre
sentantes: S. Orlandi, A. Coolen, J.-N. Louis, E. Marchal, aboga
dos) 

Demandada: Consejo de la Unión Europea 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de la decisión por la que se nombró a la demandante 
funcionaria en prácticas, en la medida en que la citada decisión 
afecta a su trayectoria profesional AST 1-7. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la decisión de 13 de noviembre de 2006 por 
la que se nombró a la demandante funcionaria, en la medida 
en que afecta a su trayectoria profesional AST 1-7. 

— Que se condene en costas al Consejo de la Unión Europea. 

Recurso interpuesto el 1 de abril de 2009 — 
Andrikopoulou/Consejo 

(Asunto F-32/09) 

(2009/C 129/39) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Anna Andrikopoulou (Rodhé-Saint-Genèse, Bélgica) 
(representantes: S. Orlandi, A. Coolen, J.-N. Louis y E. Marchal, 
abogados) 
Demandada: Consejo de la Unión Europea 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de la decisión de no promover a la demandante al 
grado AST 7 en el ejercicio de promoción 2008, y, en cuanto 
sea necesario, de las decisiones de promover al citado grado a 
unos funcionarios con menos méritos. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la decisión de la AFPN de no promover a la 
demandante al grado AST 7 en el ejercicio de promoción 
2008 y, en cuanto sea necesario, de las decisiones de pro
mover al citado grado a funcionarios con menos méritos. 

— Que se condene en costas al Consejo de la Unión Europea. 

Recurso interpuesto el 1 de abril de 2009 — 
Tzvetanova/Comisión 

(Asunto F-33/09) 

(2009/C 129/40) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Aglika Tzvetanova (Bruselas) (representantes: S. Or
landi, A. Coolen, J.-N. Louis, E. Marchal, abogados) 
Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas 

Objeto y descripción del litigio 

Recurso de anulación de la decisión de la Comisión por la que 
se deniega a la demandante la indemnización por expatriación 
establecido en el artículo 4, apartado 1, letra a), del anexo VII 
del Estatuto. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la decisión de la AFPN de no conceder a la 
demandante la indemnización por expatriación. 

— Que se condene en costas a la Comisión de las Comunida
des Europeas.
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